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DE REQUI)üOADECRETO ALCALDICIO N'

AUTORIZA LICITACION QUE INDICA

REeurNoA, t0tt{[l0lg

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

CONSIDERANDO:
El Memo No 38 de fecha O9.01.2O18 de la dirección de

Desarrollo Comunita¡io, mediante el cual solicita iniciar proceso de Licitación
Púbüca a través de www.merc blico.cl , Servicios profesionales de

"COORDINADORA Y APOYO PROFESION/IL PROGRAMA BI'EN VTIIIR DI L/I
SE]KT ALIDAD Y I,A RTPRODUCCION" de la Dirección de Desarrollo Comunitario.
Aprueba Bases administrativas y Técnicas, Formatos. Designa Comisión Evaluadora
de Ofertas.

VISTOS
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y
sistematizado, fijado por el D.F.L. No I del Ministerio del Interior, de 2O06.

La Ley N' 18.886 Bases sobre contratos administrativos de
suministros, prestación de servicios.

El Decreto Alcaldicio N' l87l de fecha 21.12.07 , qte
aprueba Regla¡nsn16 de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

DECRETO
AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el

Portal www.Chilecompra.cl Servicios profesionales 'COORDI ADORA Y APOYO
PROFESIONAL PROGRAMA BI'EN VTYIR DE LA SEKUALIDAD Y LII
RTPRODUCCION' de la Dirección de Desa¡rollo Comunitario.

APRITEBASE Bases Administrativas Técnicas y Formatos.

DESIGNASE comisión evaluadora de ofertas : Directora de
Desarrollo Comunitario (S) Sra. Majela Zamora Silva, Encargada de Oficina de la
Mujer Srta. Tama¡a Poblete Dinama¡ca y Encalgada de Recursos H s Srta.
Johana Pa¡do Romá,¡l o quienes los subroguen

IMPUTESE eI a la cuenta la cuenta 1l-4. 5. 15.151
'Programa Buen Vivir de la Sexualidad y la Reproducción" Fondos Externo

ANOTESE, COMUNIQT'ESE Y

M. ANGELICA ANTONIO A
SBCR.ETARIA
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Observ
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Dideco ( I )

Mercado Pubüco (l)
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El Decreto Alcaldicio N" 3l7O de fecha 14.12.2OL7 que aprueba Presupuesto
Municipal año 2O18.
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